
 
 
 

 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 
 
 
 

 

 

INFORME N° 00134-2025-MTC/20.14.6-OEC-08UIT-ABAST  

DEL  :  ORGANDO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES 

   OEC-ZONAL UNIDAD ZONAL VI ANCASH  

 

ASUNTO          : ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE DIESEL B5 S50 PARA LAS UNIDADES DE EQUIPO MECÁNICO, PARA EL 

MANTENIMIENTORUTINARIO DE LA CARRETERA: EMP. PE-12A – PASACANCHA – ANDAYMAYO – PALOSECO 

– POMABAMBA – LLUMPA – LLACMA – SAN LUIS – HUAMPARAN – EMP. PE-14B HUARI 

REFERENCIA :  REQ. N° 09795- 2025 

FECHA                         :  HUARAZ, 20 DE OCTUBRE DE 2025 

_________________________________________________________________________________________ 

Me dirijo a Usted, para hacerle llegar adjunto al presente los Términos de Referencia del Servicio Indicado en el asunto. 

El Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Nacional – PROVIAS NACIONAL, adscrito al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, está 

encargado de la Ejecución de Proyectos de Construcción, mejoramiento, rehabilitación y mantenimiento, de la Red Vial Nacional, y cuya misión es la 

preparación, gestión, administración y ejecución de Proyectos de Infraestructura de Transporte Relacionada a la Red Vial Nacional, así como de la gestión 

y control de actividades y recursos económicos que se emplean para el mantenimiento y seguridad de las carreteras y puentes de la Red Vial Nacional. 

Motivo por el cual, PROVIAS NACIONAL, prevé la contratación de bienes y/o servicios indicados en el asunto de acuerdo a las condiciones y requisitos 

mínimos establecidos en los Términos de Referencia y/o Especificaciones Técnicas adjuntos. Al respecto, El Área de Administración de La Unidad Zonal VI 

Ancash - PROVIAS NACIONAL, como miembro del Órgano Encargado de las Contrataciones, invita a las personas jurídicas o personas naturales a presentar 

sus expresiones de interés para participar en los procesos de selección de conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, para lo 

cual deberá presentar: 

▪ Carta, en la que indicará las condiciones y costo de la contratación, de conformidad en los Términos de Referencia y/o Especificaciones 
Técnicas, incluido todos los impuestos de Ley.  

▪ Documentos que acrediten el cumplimiento de los Términos de Referencia y/o Especificaciones Técnicas. 
 

La Información solicitada deberá ser remitida al link https://cms.pvn.gob.pe:10443/PortalProceso/Forms/frmContratacionMenor8UIT_Ex, en el recuadro 

"ADJUNTAR PROPUESTA", caso contrario la propuesta no será considera en el proceso de selección desde las, Desde las 17:00 horas del día 20 

de Octubre de 2025 hasta las 12:00 horas del 22 de Octubre de 2025. 

 

 

 

Atentamente,  

 

NOTA: 

1. El presente aviso tiene por finalidad obtener información de las posibilidades que ofrece el mercado, para determinar la existencia de proveedores que 
puedan ofertar los bienes o servicios requeridos, posteriormente se le notificará con la Orden de Servicio u Orden de Compra respectiva,  al proveedor 
que presente la mejor propuesta económica. 

2. Los requisitos mínimos del postor, son que debe de contar con RNP vigente, RUC activo y habido, y no estar imposibilitado para contratar con el Estado. 
3. Esta información servirá para determinar el costo de la adquisición dentro del marco para las CONTRATACIONES MENORES O IGUALES A 8 UIT, por 

lo que solicitamos que la oferta económica que nos proporcione sea el más competitivo del mercado. 
4. Toda documentación, sin excepción, deberá estar sellada, firmada y foliada. (el foliado se realizará por hoja, iniciando por la última hoja) 
5. De resultar ganador, deberá presentar la constancia de seguro complementario de trabajo de riesgo SCTR, por Mesa de Partes, posteriormente se le 

notificará con la Orden de Servicio respectiva, para que inicie con las actividades requeridas en el Término de Referencia. (Caso de servicios). 
6. El Postor Ganador deberá presentar el registro de su PROTOCOLO SANIDAD COVID 19. Lineamientos para la vigilancia de la Salud de los trabajadores 

con riesgo de exposición y la implementación de los Equipos de Bioseguridad, Según RM de La Salud N° 239-2020 y que forma parte del sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en Trabajo. (exceptuado las personas naturales) 
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MODELO DE SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

Para Bienes y Servicios en General) 

 
HUARAZ, 20 DE OCTUBRE DE 2025 

 
SEÑOR(ES): 
Presente. -  

Asunto: Solicitud de Cotización para la ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE DIESEL B5 S50 PARA LAS UNIDADES DE EQUIPO 
MECÁNICO, PARA EL MANTENIMIENTORUTINARIO DE LA CARRETERA: EMP. PE-12A – PASACANCHA – ANDAYMAYO – 
PALOSECO – POMABAMBA – LLUMPA – LLACMA – SAN LUIS – HUAMPARAN – EMP. PE-14B HUARI Tengo el agrado de 
dirigirme a usted, para saludarle cordialmente en nombre del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Nacional 
– PROVIAS NACIONAL, adscrito al Ministerio de Transporte y Comunicaciones, que tiene a su cargo la construcción, el 
mejoramiento y rehabilitación de la Red Vial Nacional. 
 

En tal virtud, le solicitamos con carácter de URGENTE tener a bien cotizar, de acuerdo a las especificaciones Técnicas/Términos de 
Referencia que se adjuntan. 

Agradecemos alcanzarnos su cotización mediante Carta debidamente firmada en papel membretado de su empresa (persona 

jurídica) o simple (persona natural), indicando: Nombres y Apellidos y/o Razón Social, N° RUC, dirección, teléfono de 

contacto y correo electrónico, la identificación de la contratación, la validez de la cotización y demás datos relacionados, 

Desde las 17:00 horas del día 20 de Octubre de 2025 hasta las 12:00 horas del 22 de Octubre de 2025. Indicando lo siguiente: 

 

• REQUERIMIENTO TÉCNICOS MÍNIMOS O TÉRMINOS DE REFERENCIA (SI/NO cumple y detallar y/o adjuntar 

documentación solicitada). 

• ESPECIFICACIONES: 
 

EN CASO DE BIENES : 
✓ Marca. 

✓ Modelo. 

✓ Procedencia. 

✓ Plazo de entrega. 

✓ Lugar de entrega. 

✓ Garantía comercial. 

✓ Sistema de atención (parcial, única). 

EN CASO DE SERVICIOS: 
 

✓ Plazo de prestación. 
 

✓ Lugar de prestación del servicio. 
 

✓ Garantía de la prestación del servicio. 

 

• PRECIO UNITARIO /TOTAL 

• RNP EN EL CAPÍTULO DE BIENES /SERVICIOS 

• MONEDA 

• FECHA DE PAGO 

• FORMA /MODALIDAD DE PAGO: 

CCI…….………………….………….………………..…………….BANCO……….………………… 

Agradeceré se sirvan a indicar en el precio unitario, todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y de ser el 

caso, los costos laborales respectivos conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable 

y que pueda incidir sobre el valor de los bienes a adquirir. Las cotizaciones de los proveedores deben incluir los mencionados 

componentes, incluyendo la instalación de ser el caso. 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
OEC ABA / OEC-ZONAL  
Teléfono: 043-429775 / 01-615-7800 Anexo: 4835 Correo electrónico: lcollazos@proviasnac.gob.pe / mhuerta@pvn.gob.pe 

mailto:lcollazos@proviasnac.gob.pe


UNIDAD EJECUTORA: 001078 - PROYECTO ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE NACIONAL - PROVIAS NACIONAL

FECHA: 20/10/2025

MOTIVO: ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE DIESEL B5 S50 PARA LAS UNIDADES DE EQUIPO MECÁNICO, PARA EL 
MANTENIMIENTORUTINARIO DE LA CARRETERA: EMP. PE-12A – PASACANCHA – ANDAYMAYO – 
PALOSECO – POMABAMBA – LLUMPA – LLACMA – SAN LUIS – HUAMPARAN – EMP. PE-14B HUARI

Sol. Adqui. Código Descripción / Especificaciones Tecnicas Meta R.F. Clasificador Cantidad U.M.

09669 B172100070026 PETROLEO DIESEL B5 S50                                                  
                                                                              

0316 RO 2. 3. 1  3.  1  1 1,315.00 GALON

Autorizado por

Se adjunta TDR

Area Usuario

Tipo Requerimiento Bienes X Servicios

REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIO
No. 09795 - 2025

1 de 1

20/10/2025

06:37 p.m.

Página: 

Fecha: 

Hora: 

Sistema Integrado de Gestión Administrativa - SIGAZ
Modulo de Logistica



 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE DIESEL B5 S50 PARA LAS UNIDADES DE 

EQUIPO MECÁNICO, PARA EL MANTENIMIENTORUTINARIO DE LA 
CARRETERA: EMP. PE-12A – PASACANCHA – ANDAYMAYO – PALOSECO – POMABAMBA 
– LLUMPA – LLACMA – SAN LUIS – HUAMPARAN – EMP. PE-14B HUARI. 

 
1.0 ÁREA QUE REALIZA EL REQUERIMIENTO 

El Área Técnica de la Unidad Zonal VI Ancash, Proyecto Especial de Infraestructura de 

Transporte Nacional PROVIAS NACIONAL, ubicado en el Jr. Carlos Valenzuela N° 990, RUC N° 

20503503639, Ciudad de Huaraz, Provincia de Huaraz, Región Ancash, perteneciente al Ministerio 

de Transporte y Comunicaciones. 

 
2.0 OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

Adquisición de 1,315.00 galones de combustible tipo PETROLEO DIESEL B5 S50. 
 
 

3.0 FINALIDAD PÚBLICA 

La Finalidad Publica es la de mantener la carretera: EMP. PE-12A - PASANCHA -ANDAYMAYO - 

PALOSECO - POMABAMBA - PISCOBAMBA - LLUMPA - LLACMA - SAN LUIS - HUAMPARAN - 

EMP. PE -14B (HUARI), en buenas condiciones de seguridad y transitabilidad para los usuarios de la 

vía en tal sentido El Proyecto Especial de Infraestructura de Transportes Nacional, PROVIAS 

NACIONAL requiere contar con una empresa “GRIFO”, que se encargue del suministro de 

combustible y de acuerdo a las especificaciones técnicas indicadas en la ficha técnica aprobada por el 

OSCE, la cual se adjunta en el Anexo con el propósito de satisfacer las necesidades del Área usuaria. 

En cumplimiento a la R.D. N° 040-2022-MTC/20, que aprueba los “Lineamientos para el 

Procedimiento Excepcional de Contratación de Bienes y Servicios por Montos Iguales o Menores a 8 

Unidades Impositivas Tributarias (8 UIT) en Provias Nacional”, de fecha 19/01/2022. 

 

META CERTIFICACION N° 

0316 000000789 

 
4.0 DESCRIPCIÓN BÁSICA DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN 

 

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

01 Combustible Diésel B5 S50 1,315.00 Galones 

 
El Proveedor seleccionado proporcionará el combustible de las siguientes características: 

• Nombre del Bien: Petróleo Diésel B5 S50 

• Denominación Técnica: Diésel B5 S50 

• Grupo/clase/familia: Combustibles, carburantes y lubricantes /Combustibles y carburantes / 

Petróleo para motor 



 

 

• Unidad de medida: Galones 

 
5.0 PERFIL DE POSTOR 

Del Postor 

• Debe contar con la autorización vigente para la comercialización de combustibles, otorgada por 

el Sector Energía y Minas (Dirección General de Hidrocarburos), por cada una de las estaciones 

de servicio y/o grifos propuestos. 

• Debe contar con una Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extra contractual vigente, que 

cubra los daños a terceros en sus bienes y personas por siniestros que pudieran ocurrir en sus 

instalaciones. 

• Debe cumplir estrictamente y según corresponda, con las normas de seguridad contenidas en 

los Reglamentos pertinentes. 

• Registro Nacional de Proveedores (RNP), vigente. 

 
El POSTOR se debe comprometer a cumplir con lo siguiente: 

• Ley N° 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos. 

• Decreto Supremo N°030-98-EM, Reglamento para la comercialización de combustibles. 

• Normas Técnicas Peruanas relativas a la calidad y cantidad de Combustibles. 

• Norma Técnica Peruana sobre Gestión Ambiental y su cumplimiento. 

 
6.0 PLAZO DE ENTREGA 

El plazo de ejecución empezará a regir a partir del día siguiente de la Orden de compra con la 

comunicación Expresa de PROVIAS NACIONAL, y debidamente firmados por los responsables de la 

Unidad Zonal VI Ancash de PROVIAS NACIONAL. 

ITEM BIEN PLAZO FORMA DE ENTREGA 

 
1.° 

 
Combustible 

Diésel B5 

S50 de 

 
A los 30 días 

calendario 

El suministro de combustible solicitado será atendido 

mediante vales de compra numerados y proporcionados 

por el proveedor, los mismos que estarán debidamente 

visados y sellados por los responsables de la atención de 

la emergencia vial. 

 1,315.00 

galones. 

 
El proveedor ofrecerá un reporte de consumo, para lo cual 

PROVIAS NACIONAL entregará al proveedor los datos de 

las maquinarias y vehículos que recibirán el suministro de 

combustible, como marca, modelo, año de fabricación, 

número de Registro, tipo de combustible, Nombres, 

Apellidos y número de DNI del operador o responsable 

autorizado a recibir el suministro de combustible. 

   
Si el proveedor cuenta con más de una estación de 

suministro de combustible podrá indicar en su propuesta 



 

 

   que cuenta con estaciones adicionales, siempre que estas 

se encuentren en el tramo y asegurando que éstas 

suministren el combustible en las mismas condiciones 

pactadas. 

    

 
Muestreo y Calidad del Combustible: 

6.1 PROVIAS NACIONAL se encargará de realizar, cuando fuese el caso, un muestreo 

periódico del combustible suministrado. 

6.2 PROVIAS NACIONAL se reserva el derecho de asesorarse por técnicos independientes 

para auditar periódicamente la calidad del combustible. 

6.3 EL PROVEEDOR abastecerá la cantidad de combustible indicada en los vales de 

consumo, PROVIAS NACIONAL no se hará responsable del pago adicional generado 

por un abastecimiento mayor al indicado en los vales de consumo antes referidos, el 

cual fuese producto de un error por parte del contratista. 

 
7.0 LUGAR DE ENTREGA 

La prestación del suministro se realizará puesta en grifo, previo requerimiento de los responsables de 

la atención de la emergencia vial, en la carretera: EMP. PE-12A - PASANCHA -ANDAYMAYO - 

PALOSECO - POMABAMBA - PISCOBAMBA - LLUMPA - LLACMA - SAN LUIS - HUAMPARAN - 

EMP. PE -14B (HUARI). 

8.0 CONFORMIDAD DE RECEPCIÓN DEL BIEN 

La conformidad de la adquisición será otorgada por el Área Usuaria – Ing. Supervisor del tramo previa 

verificación de la entrega total del combustible. 

De existir observaciones en la recepción del Diésel B5 S50, se consignarán en el acta respectiva, 

indicándose claramente el sentido de éstas, dándose al proveedor un plazo prudencial para su 

subsanación. Dicho plazo no podrá ser menor de dos (2) ni mayor de diez (10) días calendario. 

9.0 SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

El sistema de Contratación será A Precios Unitarios, contratación igual o menor a 8 Unidades 

Impositivas Tributarias (UIT). 

 
10.0 FORMA DE PAGO Y PENALIDAD 

10.1 FORMA DE PAGO 



 

 
El pago se efectuará en Soles, de forma mensual, de acuerdo a los galones realmente consumidos 

por las maquinarias y vehículos, previa presentación de las órdenes de pedido, la Factura y Guía de 

Remisión y dentro de los diez (10) días de otorgada la conformidad. 

El responsable de dar la conformidad de la prestación de la adquisición, deberá hacerlo en un plazo 

que no excederá de los 10 días calendarios de ser éstos recibidos. El pago obligatoriamente se 

efectuará a través del abono directo en su respectiva Cuenta Bancaria abierta en las entidades del 

Sistema Financiero Nacional, para lo cual deberán comunicar su Código de cuenta Interbancaria 

(CCI).  

10.2 PENALIDAD 

 
Si el PROVEEDOR incurre en retraso injustificado en la provisión del suministro, PROVIAS 

NACIONAL le aplicará en todos los casos, una penalidad por cada día calendario de atraso, hasta por 

un monto máximo equivalente al 5% del monto del bien contratado. La penalidad se aplicará 

automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

0.05xMonto 
Penalidad Diaria = ------------------------- 

F x Plazo en Días 
Donde 

a) 0.30 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días en el caso de bienes y servicios 

b) 0.20 para plazos mayores a sesenta (60) días en el caso de bienes y servicios. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, PROVIAS NACIONAL podrá resolver el 

contrato por incumplimiento mediante Carta Simple. 

 
10.3 OTRAS PENALIDADES 

El Proveedor será responsable por los daños que pudiera ocasionar a las unidades mecánicas de la 

Entidad, debido al suministro de combustible adulterado con otras sustancias. De presentarse este 

caso, el Proveedor pagará la totalidad del gasto que ocasione la reparación de la unidad o unidades 

mecánicas, en el taller que la Entidad designe, en un máximo de 10 días calendario. Sin perjuicio de lo 

anterior, la Entidad se reserva el derecho de resolver el contrato. 

11.0 OTRAS CONDICIONES 

La adquisición del combustible, se ajustará a las características que se indican en el numeral 5 y la 

Ficha Técnica aprobada. 

El Proveedor sustentará con la hoja de reporte de Consumo emitida diariamente, bajo sanción de no 

ser cancelada. Estos documentos se deberán emitir original y copia, quedando el original para el 

contratista (para su posterior envío junto con los vales de consumo y el reporte mensual) y la copia 

para el conductor (para efectos de control interno). 



 

 
El Proveedor abastecerá la cantidad de combustible indicada en los vales de consumo, PROVIAS 

NACIONAL no se hará responsable del pago adicional generado por un abastecimiento mayor al 

indicado en los vales de consumo antes referidos, el cual fuese producto de un error por parte del 

proveedor. 

Asimismo, se informará oportunamente respecto de cualquier otra irregularidad y/o contratiempo que 

se produjera entre el personal asignado, de ambas partes, durante el suministro de combustible. 

La Estación deberá contar con un Sistema de Control que garantice el abastecimiento de la unidad 

mecánica y contará con sistemas de seguridad, control de accidentes y/o incendios. Además, deberá 

tener otros servicios adicionales, sin costo alguno para los usuarios del servicio de PROVIAS 

NACIONAL tales como: agua y aire. 

El contratista deberá contar con un grupo electrógeno para la operatividad ante la suspensión del 

fluido eléctrico con la finalidad de no interrumpir el suministro solicitado. 

Las órdenes de pedidos (vales), pre numerado serán proporcionadas por el Proveedor (en original y 

copia), y el personal de despacho deberá cotejar los datos detallados en el vale de compra antes de 

hacer efectivo el suministro. 

Otras Condiciones Adicionales 

NORMAS ANTICORRUPCIÓN 

 El proveedor / contratista acepta expresamente que no llevará a cabo, acciones que están 

prohibidas por las leyes locales u otras leyes anti-corrupción. Sin limitar lo anterior, el 

proveedor / contratista se obliga a no efectuar ningún pago, ni ofrecerá ni transferirá algo de 

valor, a un establecido de manera que pudiese violar las leyes locales u otras leyes anti- 

corrupción, sin restricción alguna. 

 En forma especial, el proveedor / contratista declara con carácter de declaración jurada que 

no se encuentra inmerso en algún proceso de carácter penal vinculado a presuntos ilícitos 

penales contra el Estado peruano, constituyendo su declaración, la firma del mismo en la 

orden de Servicio de la que estos términos de referencia forman parte integrante. 

NORMAS ANTISOBORNO 

 El proveedor, no debe ofrecer, negociar o efectuar, cualquier pago, objeto de valor o 

cualquier dádiva en general, o cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato, 

que pueda constituir un incumplimiento de la ley, tales como robo, fraude, cohecho o tráfico 

de influencias, directa o indirectamente, o a través de socios, integrantes de los órganos de 

administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas 

vinculadas, en concordancia a lo establecido en el artículo 11 de la Ley de Contrataciones 



  
  

 

 
del Estado, ley N° 30225, de los artículos 248° y 248°-A de su Reglamento aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF, y sus modificatorias 

 Asimismo, el proveedor se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 

contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o 

de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participantes, 

integrantes de los órganos de administración apoderados, representantes legales, 

funcionarios, asesores y personas vinculadas en virtud a lo establecido en los artículos antes 

citados de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

Asimismo, el proveedor se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 

manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 

conocimiento; así también en adoptar medidas técnicas, prácticas, a través de los canales 

dispuestos por la entidad. 

 De la misma manera, el proveedor es consciente que, de no cumplir con lo anteriormente 

expuesto, se someterá a la resolución del contrato y a las acciones civiles y/o penales que la 

entidad pueda accionar. 

11.1 GARANTÍA COMERCIAL DEL BIEN 

Deben cumplirse con todas las características técnicas y requisitos. Según detalle de la Ficha Técnica 

aprobada y publicada en la página web del OSCE. 

 
11.2 FÓRMULA DE REAJUSTE 

El reajuste se realizará de acuerdo con el Artículo 38.01 del Reglamento de la Ley N° 30225 Ley de 

Contrataciones del Estado, vigente. 

12.0 ANEXOS 

El postor deberá adjuntar certificado de control de calidad del producto a ofertar. 

 



CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Volatilidad  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Decreto Supremo Nº 092- 
2009-EM, que modific a el 
artículo 4 del Decreto 
Supremo Nº 041-2005- EM 
y se emiten otras 
disposiciones, y su 
modificatoria 

Destilación (a 760 mmHg) Mínimo 282 °C 

90 % recuperado Máximo 360 °C 

Punto  de  inflamación  Pensky 
Mínimo 52 °C 

Martens 

Densidad a 15 °C Reportar en kg/m³ 

Fluidez 

Viscosidad cinemática a 40 °C (1) 
Mínimo 1,9 cSt 

Máximo 4,1 cSt 

Punto de escurrimiento (2) Máximo 4 °C 

Composición 

Número de cetano (3) Mínimo 45 

Índice de cetano (4) Mínimo 40 

Cenizas Máximo 0,01 % en masa 

Residuo de carbón Ramsbottom, 
Máximo 0,35 % en masa 

10 % fondos (5) 

Azufre total Máximo 50 mg/kg (ppm) 

Corrosividad 

Corrosión a la lámina de cobre, 
Máximo Nº 3 

3 h, 50 °C 

Contaminantes 

Agua y sedimentos Máximo 0,05 % en vol. 

Lubricidad 

Lubricidad, diámetro rasgado de 
Máximo 520 micrones 

uso corregido, HFRR a 60 °C 

 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN COMÚN 

Denominación del bien : DIÉSEL B5 S-50 
Denominación técnica :  DIÉSEL B5 S-50 
Unidad de medida :   GALÓN 
Descripción general :    El diésel B5 S-50 es un combustible constituido por una 
mezcla 

en volumen de 95 % de diésel Nº 2 S-50 y de 5 % de biodiesel 
B100, con contenido de azufre máximo de 50 ppm. 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN COMÚN 

2.1 Del bien 
El diésel B5 S-50 debe cumplir con las disposiciones establecidas por el Decreto Supremo 
Nº 092-2009-EM y su modificatoria. 

 
El producto debe cumplir con las siguientes especificaciones: 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Requerimientos de operatividad  

 
Decreto Supremo Nº 092- 
2009-EM, que modifica el 
artículo 4 del Decreto 
Supremo Nº 041-2005-EM y 
se emiten otras 
disposiciones, y su 
modificatoria 

Punto obstrucción del filtro, flujo 
en frío (CFPP) o (POFF) 

Máximo -8 °C 

Conductividad 

Conductividad (6) Mínimo 25 pS/m 

Biodiesel 100 (B 100) 

Contenido nominal 5 %Vol 

Notas: 
(1) El resultado del método de ensayo de la viscosidad cinemática a 40 °C puede ser 1,7 cSt, si se 

tiene una temperatura de punto de nube menor que -12 °C. 
(2) Cuando el cliente lo requiera, se determinará el punto de niebla o enturbiamiento por el método 

de ensayo ASTM D2500. 
(3) En caso de no contar con el equipo del método de ensayo ASTM D613 (número de cetano), se 

calculará el índice de cetano con el método de ensayo ASTM D4737. 
(4) El método de ensayo ASTM D976, se usará únicamente para combustibles diésel de rango número 

de cetano entre 56,5 a 60,0. 
(5) En caso de contar con el equipo, se calculará esta propiedad utilizando el Apéndice XI del método 

de ensayo ASTM D524, que relaciona el ensayo de carbón Conradson (método de ensayo ASTM 
D189) con el carbón Ramsbottom. 

(6) El resultado del método de ensayo de la conductividad eléctrica se determinará para cada lote del 
producto a la temperatura de entrega del combustible. El requerimiento mínimo de conductividad 
25 pS/m, aplicará para los casos de transferencias a alta velocidad (7 m/s) y baja velocidad 
(transportes móviles: cisternas, barcazas, etc.). 

Precisión 1: La entidad deberá precisar en las bases el alcance de la comercialización y uso 
del diésel B5 S-50, que será en todos los departamentos a nivel nacional; según el artículo2 
del Decreto Supremo Nº 014-2021-EM y sus modificatorias. 

2.2 Envase 

No aplica. 

Precisión 2: No aplica. 

2.3 Embalaje 
No aplica. 

Precisión 3: No aplica. 
 

2.4 Rotulado 
No aplica. 

Precisión 4: No aplica. 
 

2.5 Etiquetado 
No aplica. 

Precisión 5: No aplica. 
 

2.6 Inserto 
No aplica. 

Precisión 6: No aplica. 
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